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ICIOS PROFESI N RECIO FIJO QUE CELEBRAN,
N EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN
AV", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA

tría,

M
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA
OTRA PARTE EL C. CESAR YAIR MUÑIZ LERMA, A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", EN
CONJUNTO DENOMINADOS 'LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES
OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito público en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del 1¡tular de la
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de ta Sección Cuarta, del Registro públicó
de la Prop¡edad de este Distr¡to Judicial Morelos, Estado de Chihuahua. con fecha 23 de marzo
de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

L Real¡zar actividades de ¡nvest¡gación bás¡ca y aplicada en las áreas de c¡encia de Materiales y
cienc¡a y Tecnología Ambiental y d¡sciplinas afines, orientadas hacia ta soluc¡ón de problemai
nac¡onales, reg¡onales y locales del país,

ll. Formular, éjecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, espec¡al¡dad, maes
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;
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lll..Orientar la invest¡gación cientÍfica y el desarrollo e innovación tecnológica a la modern¡zación
del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizaciones públióas, soc¡ales y privadas,
la transferencia del conocim¡ento, en términos de lo que para el efecto se establázca en Ia
normat¡vidad aplicable;

lV. Difundir y publicar ¡nformación técnica y c¡entifica sobre los avances que registre en su
especial¡dad, asÍ como de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabajos que realicá;

V. contribuir con el sistema Nac¡onal de cienc¡a y Tecnologia a que se refiere la Ley de cienc¡a
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y ra red nacional de grupos y centros de
¡nvestigac¡ón, para asoc¡ar el trabajo c¡enlíf¡co y la formac¡ón de recursos humanos ie alto nivel
al desarrollo del conocim¡ento y a la atención de las neces¡dades de la socredad mexicana,

Vl. Real¡zar labo[es de v¡nculación con los sectores públ¡co. social y privado; y

vll. colaborar con las autor¡dades competentes en act¡vidader, de promoción de la metrologia, el
establec¡m¡ento de normas de cal¡dad y la certif¡cación en apego a la Ley de la mater¡a.

Que la Mtra. Eva Acevedo v¡flafuerte, cuenta con ras facurtades conferidas en er Mandato
Generalpara Ple¡tos y cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por ra Directora Generar del
L;entro de lnvestigación en lvlateriales Avanzados s.c., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe der Licenciado Hrram euezadaAnchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titurar er Licenciado sergio oranáJos
P¡neda, Notar¡o Púbrico Número Tres d€r Distr¡to Jud¡ciar r\¡oreros, contando con ras facurtades
conferidas en er añícuro 48 de ra Ley de Adqursiciones, Arrendamientos, y servicios der sectorPúblico.
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DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMAV'':

1
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4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJl.

5. eue la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de Adiudicación

Directa. Ló anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 fracc¡ón XIV dé la Ley de

Adquis¡ciones Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Públ¡co, como excepción a la L¡c¡tación

Pública.

6. Que se ha designado al Dr. Alberto Diaz Diaz, Jefe de D¡v¡sión, lnvestigador T¡tular c, como

el Serv¡dor púbico que fungirá como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento- de las

obtigaciones a cargó de .Ei PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", en cumpl¡m¡ento al Artículo

a+, ééptimo párratá det Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Serv¡c¡os del

Sector Público.

7. eue cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponib¡l¡dad de recurso suf¡c¡ente para el

pago del objeto de este contrato, en la partida 33901 del Presupuesto, con cargo al Proyecto

lnterno número 20479.

8. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente contrato, señala como dom¡cilio el

ubicado en C;lle Miguel de Cervantes número l20 d€l Compleio lndustrial Chihuahua, en la

ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua'

II.. DECLARA 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

.1. Que es persona fís¡ca en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad suf¡ciefle pafa.la

ejecución y cumplimiento d;l presente contrato, de acuerdo a los requerim¡entos de "EL Cl lAV"
y que son objeto de este lnstrumento

2'QuecuentaconelRegistroFederaldecontribuyentesMULcg409l4TK4,otorgadoporel
Servicio de Administrac¡én Tributaria de la Secretar¡a de Hac¡enda y Créd¡to Público.

Que tiene ¡nterés en participar de la labor que se Propone, en el entendido que la misma es de

duración limitada y conoce plenamente las caractefísticas y necesidades de los servic¡os mater¡a

dál pr"""nt" conúato, así como que' ha cons¡derado todos los factores que ¡ntervienen para

desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará'

CENTRO DE INVESÍIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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4. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, q ue no desempeña empleo, cargo o comlslon en

el servicio Pú blico ni se encuentra inhabilitado pa ra el desemp eño de éstos, asi como que a la

suscripciÓn del presente documento no está prestando servic¡os prof esionales Por honorar¡osr n
ala misma y/o en d ¡stinta dependenc¡a o entidad de la Admini strac¡ón Públ¡ca Federal, en

Procuraduría Gene ral de la Repúbtica, en un Tribunal Administ rativo o en la Pres¡denc¡a de

República. Asimismo, que no es parte en un juic¡o del orden c¡v¡ l, mercant¡l o laboral en con

de alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en algún otro supu

situación que Pudiera
del presente contrato

generar conflicto de intereses para prestar los serv¡cios profes¡onales o
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Quenoseencuentradentrodeningunodelossupuestoscontenid-osenlosArtículos50y60de
i* Já Áoqr"¡ciones Arrendamieitos y Serv¡cios del Sector Público y demás d¡sposiciones

apíicables que le impidan celebrar el presente Contrato'

Que, de acuerdo con las Leyes F¡scales y otros ordenamiento-s Federales' manifiesta que se

encuentra al corr¡ente en el cumplimiento áe sus obtigaciones fiscales, de conformidad con las

disposic¡ones tributarias vigentes.

7. Para los efectos de este contrato, así como para cualquier asunto derivado de la prestación d

serylclos profesionales a 'EL CIMAV" señala como su dom¡c ilio legal el ubicado en Calle M

2, Col. Qu¡ntas Carol¡nas, Chihuahua, Chih'

2

Bello #451
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8. Ser de nacional¡dad mexicana, y conv¡ene cuando llegaré a cambiar de nac¡onal¡dad, se seguirá
cons¡derando como mex¡cano en cuanto a lo que al presente contrato se refieré y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder el beneficio de la nacionalidad
mexicana.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

1. Que se reconocen mutuamente su personal¡dad y capacidad legal para contratar y manifiestan estar
conformes con las def¡n¡ciones y declarac¡ones que anteceden.

2. Que en virtud de las def¡n¡ciones y declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente
contrato obl¡gándose recÍprocamente en sus términos y someterse a lo dispuesto en los diversos
ordenamientos encargados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza que, en forma enunciat¡va,
más no lim¡tativa son, Ley de Adqu¡s¡ciones Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público y el
Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

Habiendo sido expuesto lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se compromete a
prestar los serv¡cios en 'EL CIMAV" cons¡stentes en lo s¡gu¡ente: DESARROLLO DE UN
RECUBRIMIENfO BASE HA MEDIANTE PROYECCIÓN TÉRMICA POR PLASMA (APS) PARA SU
USO Y EVALUACIÓN MEDIANTE ENSAYOS IN VIVO, INCLUYENOO EL DESARROLLO Y
SUPERVISIÓN DE LOS ENSAYOS MENCIONADOS, CONSISTENTES EN LA APLICACIÓN DE
RECUBRIMIENTOS MEDIANTE APS EN PERNOS DE ALEACIÓN TI6AI4V GRADO 23 Y ASISTENCIA
A PERSONAL MEDICO ORTOPEDISTA DURANTE CIRUGíA.

Lo anter¡or conforme a las características, especificaciones, térm¡nos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presenle Contrato, en la orden de compra'1A210625, así como en la cotización emitida
para tales efectos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

Complejo lndustrial Chihuahua, Ch¡huahua y serán entregados en el mismo lugar donde presta lo
seNicios. Artículo 45, fracciones V y Xll de Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos y Servicios del Secto
Público.

SEGUNOA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a del presente Contrato será del
0l DE OCTUBRE D8 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. Si terminada la vigenc¡a de este Contrato
"EL ClMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes o servicios de "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" se requerirá Ia celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡m¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a 'EL CIMAV", que impidan el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de resc¡s¡ón administrativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que la

rescis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene encomendadas

Será requis¡to para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas
este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escr¡to a "EL CIMAV,' la prórroga correspondie
dentro de los 15 (quince) días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumplirse con la obligaci
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escr¡to a "EL PROVEEDOR', dentro de los 5 (cincó) d
naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, "LAS pARTEs" debe
mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modif¡catorio correspondiente dentro
los 5 (c¡nco) días naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL clMAV" haya hecho del conoc¡miento

de
nte
ón,
lías
án
de

e

L.

Las obligac¡ones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" son divisibles. Dichos servicios los
prestará en el domicilio de "EL CIMAV", ubicadas en la Calle Miguel de Cervantes número 120,
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"EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la
obligac¡ón.

En caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no obtenga ta prórroga de referencia, por ser
causa imputable a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales.

TERCERA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obtiga a apl¡car su capacidad y conoc¡m¡entos
espec¡alizados para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL CIMAV',, así
como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsab¡l¡dad en la que incurra, así
como de los daños y perju¡cios que por inobservancia o negligenc¡a de su parte se causaren a,,EL
crMAv".

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a rendir los informes de las actividades desarrolladas
cuando se le requiera, y entregar los resultados de los serv¡cios pactados en el presente contrato; a "EL
clMAV".

CUARTA. IMPORTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. "EL CIMAV" se compromete a pagar a ,,EL

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", ta cantidad de 943,706.9i (CUARENTA y TRES MtL
SETECIENTOS SEIS PESOS 91/100 M.N.), más la cantidad de $6,993.10 (SE|S MtL NOVECTENTOS
NOVENTA Y TRES PESOS l0/100 M.N.) correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total
a pagar de $50,700.01 (CINCUENTA MIL SETECIENTOS PESOS 0l/100 M.N.), menos tas retenc¡ones
de impuestos correspond¡entes, contra el Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) con los requ¡sitos fscales
vigentes. Artículo 45, fracciones Vl y Vll de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, previo ¡nforme de las act¡vidades realizadas.

'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que'EL C|MAV" te relenga de tos pagos
que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los térm¡nos de la Ley del
lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

Los pagos se realizarán de acuerdo al programa de pagos y en los térm¡nos que determine ,'EL CIMAV".
Para ello, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar previamente para contra - recibo,
el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato POF y XML correspondiente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Deparlamento de Adquls¡c¡ones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos f¡scales a entera sat¡sfacc¡ón de "EL
CIMAV" y deberá acompañarse de un lnforme detallado de las act¡v¡dades real¡zadas el cual deberá estar
firmado por el personal autorizado a que hace referenc¡a el numeral sexto de las Oeclarac¡ones del
presente Contrato.

Los pagos se efectuarán mediante depós¡to y/o transferencia a la cuenta habilitada para tales efectos por
..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

QUINTA. Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 48 de Ley de Adqu¡s¡c¡ones Arrend ntos v
Servicios del Sector Público, "EL CIMAV" exceptúa a "EL PRESTADOR DE LOS SERVIC|O
presentar la garantía de cumplimiento del contrato, en v¡rtud de que la Adjudicac¡ón del
instrumento se fundó en el Artículo 4'1 fracción XIV de dicho ordenamiento.

su cargo, para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" not¡fique por escr¡to a 'EL PRESTADOR
LOS SERVICIOS" las causas de incumplimiento en que haya ¡ncurr¡do a efecto de que éste en un pla
no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a s
derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez conclu¡do
referido plazo, "EL CIMAV" em¡t¡rá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los 15 (qu¡nce) días háb¡le
siguientes a la fecha en que 'EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS" haya rec¡b¡do la notif¡cac¡ón ante
menc¡onada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en el entendido que la resoluc¡ón será
emitida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PRESTADOR OE LO§ SERVICIOS" haya o no manifestado lo

,
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SEXTA. "EL CIMAV" podrá llevar a cabo en cualqu¡er momento el proceso de rec¡sión administrativa del
presente contrato, misma que operará de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración o resolución
judicial cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", incumpla con cualquiera de Ias obligac¡ones a
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que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la
referida resoluc¡ón no admitirá el ejercic¡o de acción o recursos alguno (Artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones ArÍendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público). Las causas que pueden dar lugar a que
'EL CIMAV" inic¡e el proceso de rescisión administrativa de este contrato son los siguientes:

a) Por prestar los servic¡os defic¡entemente, de manera inoportuna o por no apegarse a los
estipulado en el presenle contrato,

b) Por no observar la discrec¡ón debida respecto de la información a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados;

c) Por suspender injustificadamente ¡a prestac¡ón de los serv¡c¡os o por negarse a corregir el avance
de lo rechazado por "EL CIMAV";

d) Por negarse a informar a 'EL CIMAV" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios
encomendados;

e) Cuando exista ¡mposibil¡dad física o mentalde parte de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",
para prestar Ios servicios profes¡onales contratados, y

f) Por ¡ncumpl¡miento de cualquiera de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato se rige por la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co y su Reglamento, y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" manif¡esta expresamenle conocer, las atribuciones de los Serv¡dores Públ¡cos de "EL
CIMAV" que se encuentran facultados para atender y ejecutar los diversos actos derivados de este
contrato. Queda expresamente conven¡do que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones
que aquí se contraen, y aquellas otras que dimanan del Código C¡v¡l Federal vigente de aplicación
supletor¡a de conform¡dad con el artículo 11 de la Ley de Adquis¡ciones Arrendam¡entos y Servic¡os del
Sector Públ¡co, como consubstanc¡ales a las obligaciones de "LAS PARTES", será motivo de resc¡sión
del presente contrato, con el pago de daños y perjuicios que el incumplim¡ento cause a la contraparte que
cumple.

OCTAVA. "EL CIMAV" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral. a favor de "
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que cons
en este instrumento, los artículos 'l'y 8" de la Ley Federal del frabajo, por lo que "EL PRESTADOR
LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador para ningún efecto legal, y en particular para
obtener las prestaciones establecidas por la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por su artículo 1", fracción Vl.

NOVENA.'EL PRESTADOR DE LOS SERV|ClOS" no podrá, con mot¡vo de la prestación de los servic¡os
que real¡ce en "EL CIMAV", asesorar, patroc¡nar o constituirse en consultor de cualquier persona que
tenga relac¡ones directas o ind¡rectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DECIMA. CONFIDENCIALIDAD. La información der¡vada del presente contrato será propiedad de "EL
CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproducirla
s¡n el consent¡m¡ento expreso de éste. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no publicará, ni revelará
a otros la ¡nformación que los resultados de los servicios objeto del presente contrato.

DECIMA PRIMERA. PRoPIEDAD INTELEGTUAL, PATENTES Y DERECHoS DE AUToR.
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" asume toda la responsabil¡dad por las posibles violaciones a la
propiedad ¡ntelectual patentes y derechos de autor en que pudiera incurrir por el uso que haga de los
bienes y técnicas para proporc¡onar Ios servicios objeto de este Contrato. S¡ se presentare dicho s
'EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICI
un plazo de 3 (tres) días háb¡les a partir de la fecha en que tenga conocim¡ento de Ia violac¡ón.

DECIMA SEGUNDA. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICtOS', no será responsable per cualquier evento
de caso fortu¡to o de fuerza mayor que le ¡mpida parcial o totalmente cumpl¡r con Ias obligaciones
contraídas por v¡rtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser
deb¡damente acreditados.

DÉcIMA TERcERA. ANT
del presente instrumento.

lClPO. !9 se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servjcios objeto
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DECIMA CUARTA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDTMTENTO DE CONC|LIAC|ÓN PREV|STO EN ESTA LEy. "LAS PARTES" convienen que, en
el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplim¡ento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,,EL CIMAV,' y ,,EL PRESTADOR OE LOS
SERVICIOS" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV",
obligándose "EL PREsrAooR DE Los sERvlclos" a subsanar cualquier def¡c¡encia en un plazo no
mayor a '10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicac¡ón por parte de ,,EL
clMAv".

DÉCIMA QUINTA. MODtFtCACtONES. "LAS PARTES,' podrán, en el momento que lo deseen, mod¡f¡car,
por escrito, los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su anexo, previo
consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del m¡smo.
Dichas modif¡caciones obligarán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su firma.

DECIMA SEXTA. JURISDICCIÓN. Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente Contrato, así como
para todo lo no previsto en el m¡smo, 'LAS PARTES" se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales
Federales con residencia en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an al fuero que por
razón de su domic¡l¡o presente o futuro pud¡era corresponderles. Artículos 45, fracción XXI y 85 de Ley de
Adqu¡siciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER DOLO,
ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO Y LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN
TRES TANTOS, EN SEIS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE
CHIHUAHUA, EL 28 DE SEPTIEMBRE DE. 2021 ,

ct POR "EL PRESTADOR E LOS SERVICIOS'

MT VILLAFUERTE C. CES R MUÑIZ LERMA
ARIA LEGAL

TO DíAZ DíAZD
RESPO DE AOMINISTRAR Y
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

REVISAD UI{lDiC0
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